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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de Otorgamiento del Permiso de Investigación Las Jun-
tas, núm. 7729. (PP. 190/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Las Juntas», núm. 7729, de 2 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en el término municipal de
La Puebla de Cazalla (Sevilla). Titular Pioneer Concrete His-
pania, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 14 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda.
de República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras de
acondicionamiento de la A-305. Tramo: Andújar-Ar-
jona. Clave: 02-JA-0212-0.0-0.0-PC, términos muni-
cipales de Andújar y Arjona (Jaén).

Con fecha 24 de enero de 2003, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto «Acon-
dicionamiento de la A-305», términos municipales de Andújar
y Arjona (Jaén). Clave: 02-JA-0212-0.0-0.0-PC.

El mencionado proyecto fue aprobado el 4 de septiembre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, de todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985):

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamientos de Andújar y Arjona (Jaén), en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén y diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles
interesados no identificados, a titulares desconocidos o de igno-
rado paradero según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F.
y artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.
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Tercero. Señalar los días 10, 11, 12 y 13 de marzo de
2003, para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y
derechos afectados que figuran en la relación de interesados
para su comparecencia en los Ayuntamientos de Andújar y
Arjona, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera
necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del impuesto sobre Bienes
Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Registro
de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), C/ Arquitecto Berges, núm. 7, 2.ª, de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora:

Ayuntamiento de Andújar.

Día: 10 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 1 a la 12.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 13 a la 24.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 25 a la 29.

Ayuntamiento de Arjona.

Día: 11 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 30 a la 41.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 42 a la 51.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 52 a la 63.

A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 64 a la 75.

Día: 12 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 76 a la 86.1.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 86.1 a la 94.1.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 94.2 a la 105.

A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 106 a la 116.1.

Día: 13 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 116.2 a la 124.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 125 a la 281.
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Jaén, 3 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

EDICTO de 4 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Jaén, sobre emplazamiento de terceros
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 59 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de emplaza-
miento ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, recurso
núm. 1541/2002, en el plazo de nueve días hábiles desde
la publicación del presente edicto, a las personas que a con-
tinuación se relacionan, ya que intentada la notificación en
su último domicilio no se ha podido practicar.

Relación de emplazados:

Doña Inmaculada Porras Martín. C/ Huerta Estévez, 3,
Motril (Granada).

Constructora Asturiana S.A. C/ Asunción, 22 (Sevilla).

Jaén, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Luis Redondo López resolución por
la que se acuerda el inicio del procedimiento de reso-
lución de contrato de arrendamiento de la vivienda
de Promoción Pública, HU-0997, Cta. 30 sita en la
Plaza Molino de Viento, núm. 2, 4.º B, de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Luis
Redondo López, con DNI 29.711.644, y con último domicilio
conocido en Plaza Molino de Viento, núm. 2, 4.º B, de Huelva,
código postal 21007.

Mediante el presenta anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegada de Obras Públicas y Transportes
de Huelva, se acuerda el inicio del Procedimiento de resolución
de contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción
Pública, HU-0997, Cta.: 30 y sita en la Plaza Molino de
Viento núm. 2, 4.º B de Huelva.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales, núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de enero de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Tomás Sayago Inestrosa resolución
por la que se acuerda el inicio del procedimiento de
resolución de contrato de arrendamiento de la vivienda
de Promoción Pública, HU-0925, Cta. 89 sita en la
C/ Gonzalo de Berceo de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Tomás
Sayago Inestrosa, con DNI 29.680.084, y con último domicilio
conocido en C/ Gonzalo de Berceo núm. 8-4.º C, de Huelva,
código postal 21005.


